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UNION ARGENTINA DE ARTISTAS DE VARIEDADES Personería Gremial Nº210 CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO RAMA: ESTABLECIMIENTOS DE ESPECTÀCULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS Expte. Nº 580119/75 CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO Nº 340/75 Partes intervinientes: UNION ARGENTINA DE ARTISTAS DE VARIEDADES c/ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE ESTABLECIMIENTOS DE ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS, LA CAMARA DE EMPRESARIOS DE LOCALES DE EXPANSION NOCTURNA DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA CAMARA GREMIAL DE ESTABLECIMIENTOS DE ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS. Lugar y fecha de celebración: Buenos Aires 18 de junio de 1975. Actividad y categoría de trabajadores a que se refiere: todo el personal que se encuentra encuadrado en el Art. 4. Zona de aplicación: en todo el territorio nacional. Cantidad de beneficiarios: 30.000 trabajadores. Periodo de vigencia: la presente Convención Colectiva de trabajo regirá desde el 1 de junio de 1975 hasta el 30 de mayo de 1976 en lo que respecta a sus cláusulas salariales, y desde el 1 de junio de 1975 hasta el 30 de mayo de 1977 las relativas a condiciones generales de trabajo. En la ciudad de Buenos Aires, a los 24 días del mes de julio de 1975, siendo las 16:00 hs. comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO – DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO – DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Nº 4, por ante el señor Presidente de la Comisión Paritaria de renovación de la C. C. T. Nº 63/73 don Norberto Alfonso EVANGELISTA, según Resolución D. N. R. T. (CP) Nº 392/74 obrante a fs.40/41 del expediente Nº 580.119/74 a los efectos de suscribir el texto ordenado de la Convención Colectiva de Trabajo aplicable al personal que se encuentra encuadrado en el Art. 4, y como resultado del Acta Acuerdo final celebrado el día 18 de junio de 1975, conforme lo establecido por las leyes vigentes en la materia: la Srta. Cristina ARIZAGA y Américo CIPRIANO, en representación de la UNION ARGENTINA DE ARTISTAS DE VARIEDADES, con domicilio real ubicado en la calle Sarmiento2058, Capital Federal; los señores: Vicente HERRERO, por la ASOCIACION PROPIETARIOS DE ESTABLECIMIENTOS DE ESPECTACULOS



Y DIVERSIONES PUBLICAS, con domicilio real ubicado en la calle Pedro de Mendoza 1673, Capital Federal; Ernesto LECTURE, Joaquín VAZQUEZ RATEL, Vicente HERRERO y Adrián Bernardo ROLDAN en representación de la CAMARA DE EMPRESARIOS DE LOCALES DE EXPANSION NOCTURNA DE LA REPUBLICA ARGENTINA con domicilio real ubicado en la calle Valentín Gómez 3061. PARTES INTERVINIENTES Art. 1 – UNION ARGENTINA DE ARTISTAS DE VARIEDADES con la ASOCIACION PROPIETARIOS DE ESTABLECIMIENTOS DE ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS, la CAMARA DE EMPRESARIOS DE LOCALES DE EXPANSION NOCTURNA DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA GREMIAL DE ESTABLECIMIENTOS DE ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS.



VIGENCIA TEMPORAL Art. 2 – Dos años a partir del día 1 de junio de 1975 en lo que hace a las condiciones generales que por este convenio se pactan a un año a partir del referido día 1 de junio de 1975 en la parte que a condiciones salariales se refiere. AMBITO DE APLICACIÒN Art. 3 – El presente Convenio es de carácter nacional. PERSONAL COMPRENDIDO Art. 4 – Cantantes de arte mayor y menos y todo otro ejecutante vocal comprendido en dichas artes, bailarines/as y conjuntos de baile folklóricos y modernos, ya sea de arte mayor y menor y todas aquellas especialidades inherentes a la danza incluyendo bailarinas de sala con o sin alternación con el público, “travestis”, maestros de ceremonias o presentadores, animadores, monologuistas, recitadores, imitadores, fonomímicos, mímicos, transmisión de pensamiento, ventrílocuos, prestidigitadores, malabaristas, acróbatas, amaestradores de animales, parodia y pantomima de lucha, ballet sobre patines, espectáculos de doma y folklore, músicos e integrantes de conjuntos de música en todas sus denominaciones, con excepción de los ejecutantes musicales matriculados de conformidad con la Ley 14597, disc-jockeys, sonidistas, coordinadores y difusores de música mecánica, magnetofónica o electrónica o personas que colaboren o cumplan funciones inherentes a los espectáculos que brinden, cabaret, boites, casas de baile, confiterías con espectáculos y/o música grabada, sea que se trate de objeto principal de la explotación o funciones en balnearios, parques de diversiones, clubes, sociedades, locales de los denominados categorías A, B y C, cafés concert, o cualquier otra denominación, confiterías, restaurantes, cantinas, hoteles y similares cualquiera sean las características y modalidades de los lugares y/o de los espectáculos, diversiones o entretenimientos que se brinden al público con fines utilitarios o benéficos. La enumeración del presente articulo es meramente ejemplificativa quedando de por si comprendidas todas aquellas personas y actividades que participen de la naturaleza y características de las indicadas en el párrafo anterior. Quedan comprendidos igualmente los denominados “ayudantes de figuras principales”.



En tal caso, si el artista estuviera autorizado a valerse de tales auxiliares o ayudantes, se considera a éstos en relación directa con el empresario, en los casos que el contrato hubiese sido conformado por elementos. CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Art. 5 – En los locales que se mencionan a continuación se establecen las siguientes condiciones generales: LOCALES CON MUSICA Y/O CANTO a) Los artistas de locales con música y/o espectáculos realizarán dos funciones diarias (debiéndose entender por función la muestra íntegra del espectáculo o sea lo que se conoce con la denominación de show o su equivalente). En el supuesto que se realizara una función mas se incrementara lo estipulado por contrato en un 50%, y en los casos de efectuarse dos funciones más a lo ya establecido, esta se incrementara en un 100% más sobre el contrato. Se deja aclarado entonces que el incremento respecto a la tercer función deberá calcularse al valor contractual para la función con más un 50% y que el incremento que recibirá el desempeño la cuarta función será de un valor equivalente al contractual para la función con más un 100%. Cuando se trate de músicos de aquellos a los cuales se hace referencia mas arriba en la parte denominada “actividad y categoría de trabajadores a que se refiere” se establece que la duración de la presentación de la actividad no podrá exceder de las 4 hs. y ½ para el turno diurno y 4 hs. para el turno nocturno por espectáculo, debiendo alternarse en periodos de igual actuación y descanso. CASAS DE BAILE, CAFÉ CONCERTS, CABERETES, WHISKERIAS, Y/O CUALQUIER OTRO ESTABLECIMIENTO SIMILAR AUN CUANDO PARA ELLO FUERE HABILITADO COMO TAL SEA CON FINES UTILITARIOS O BENEFICOS b) Todos aquellos artistas que presten su actuación en los locales y/o establecimientos antes referidos y por el solo hecho de tratarse de personal comprendido en esta Convención Colectiva de Trabajo según así lo dispone el precedente artículo 4 quedara sujeto a lo normado en el mismo. CONFITERIAS CON ESPECTACULOS c) La actuación de los artistas deberá desarrollarse en un periodo computable entre la primera y última función no mayor de 5 hs. los días hábiles y 5 hs y ½ los días sábados y domingo. En estos establecimientos los artistas realizarán habitualmente dos funciones los días hábiles y tres funciones los días sábados y domingos. Además establece que los feriados nacionales y sus correspondientes vísperas se regirán por lo antedicho respecto de los sábados y domingos. CONFITERIAS CON ESPECTACULOS EN BALNEARIOS, PARQUES, CLUBES SOCIALES Y DEPORTIVOS, SOCIEDADES (SURTOS O MOVILES O EN TURISMO CON ESPECTACULOS) d) Los artistas actuaran en tres funciones diarias. La actuación efectiva deberá



desarrollarse en periodos computables entre la primera y la última función no mayor de 5 hs. los días hábiles y 5 hs y ½ los días sábados y domingos, feriados nacionales y vísperas de estos últimos. CASINOS, RESTAURANTES, CANTINAS Y HOTELES e) En estos locales el horario de actuación de los artistas no podrá exceder de 4 hs. De permanencia con intervalos correspondientes. De actuar los artistas en dos turnos, tarde y noche, sus presentaciones se ajustaran a las normas generales establecidas en el presente Convenio Colectivo de Trabajo. Las confiterías, casinos, restaurantes, cantinas y hoteles deberán ajustar la actuación de los artistas a lo determinado en el artículo referente a “Registro obligatorio de contrato”. ENSAYO f) Se considera obligatorio por ambas partes un ensayo previo al debut, en horario a convenir entre la empresa y el artista. Queda entendido que todo cambio de repertorio significa debut. También queda entendido que estos ensayos no serán pagos. RETRIBUCIONES Art. 6 – Las retribuciones mínimas del personal comprendido en el presente, sin perjuicio de la aplicación de las condiciones especiales de trabajo especificadas en este convenio, serán las siguiente: ESPECIALIDADES: LOCALES DE PRIMERA CATEGORIA Con exclusividad Solistas en todas las especialidades Dúos en todas las especialidades Tríos en todas las especialidades Cuartetos en todas las especialidades Bailarines/as de conjunto (por/elemento) Ballet constituido (por/elemento) Disc Jockey



Sin exclusividad



LOCALES DE SEGUNDA CATEGORIA Solistas en todas las especialidades Dúos en todas las especialidades Tríos en todas las especialidades Cuartetos en todas las especialidades Bailarines/as de conjunto (por/elemento) Ballet constituido (por/elemento) Disc Jockey ARTISTAS CIRCENSES EN LOCALES CON ESPECTACULOS Bailarines acrobáticos por elemento Bailarín acrobático solista



Bailarines acrobáticos con actuación de mas de un elemento (por elemento) CATEGORIAS ESPECIALES Catch por elemento Catch (ayudante de figuras principales) Coreógrafo Ayudante de corógrafo Maestro de ceremonia, animador, monologuista,recitadores, imitadores, etc. Bailarinas de sala con o sin alternación con el público y alternadores/as CATEGORIAS UNICA MUSICOS INTEGRANTES DE CONJUNTOS MUSICALES DE VARIEDADES Orquestas o números espectáculos, músicos, acompañantes de números de cantantes y músicos solistas, por elemento Ayudantes de figuras principales, magos, transmisión de pensamiento, etc. por elemento DEL CONTRATO ARTISTICO Art. 7 – Actividad de los Artistas de Variedades comprendidas en este convenio se regirá por sus disposiciones, salvo que por la naturaleza de la relación, que medie entre artistas y empresarios fuera de aplicación la Ley de Contrato de Trabajo. Art. 8 – Los artistas de variedades serán contratados por actuación, a plazo fijo, o forma permanente. Cuando la empresa contrate a un artista con carácter exclusivo deberá hacerlo constar en el contrato. Art. 9 – Se considerará contratación por actuación cuando la actividad del artista fuese comprometido para uno o mas programas determinados de antemano o a determinar en el futuro pero dándose esta situación última o sea en los casos de determinación futura ello deberá producirse con una antelación no menor a 48 hs.. En este tipo de contratación la vinculación contractual comienza y termina con la actuación misma del artista en el espectáculo o espectáculos fijados. Art. 10 – Se considera que media contratación a plazo fijo cuando se hubiera determinado en el contrato la fecha de comienzo y terminación del mismo. En este tipo de contratación, las partes quedaran desvinculadas a su vencimiento sin mas obligaciones y sin necesidad de notificación alguna. Art. 11 – No dándose las situaciones previstas en los dos artículos precedentes (o sea contratación por actuación o a plazo fijo) la vinculación se entenderá como formalizada por tiempo indeterminado. Art. 12 – En los contratos deberá consignarse la duración de las actuaciones, días y horas de las mismas y la contraprestación reconocida al artista (con excepción de los casos a los cuales se hace referencia en el Art. 9 o sea las contrataciones para actuaciones a determinarse en el futuro) con o sin las retransmisiones que del espectáculo pudiera efectuarse, si por cualquier forma la imagen, la voz o la



instrumentación musical el artista hubieran de ser fotografiadas o grabadas, cualquiera sea el procedimiento utilizado a tal efecto, en caso de omisión en el contrato de la aclaración respecto de las retransmisiones, se entenderá que la contraprestación pactada no abarca el derecho a dichas retransmisiones. En los contratos podrán consignarse el orden de prestación del artista y deberá consignarse le lugar de su presentación lo cual no podrá ser variado ni alterado sin conformidad escrita por ambas partes. En todos los locales de espectáculos, sin excepción, los artistas tendrán descanso de una hora y media entre la función de la tarde y la noche. Dicho descanso no se computará en los periodos de actuación fijados en el Art. 5. En todos los locales deberá mediar entre una jornada y otra un lapso de descanso no menor de 12 hs para el artista contratado. Art. 13 – Se consideran nulas y sin valor las cláusulas contenidas en los respectivos contratos que impliquen dispensas al empresario de las obligaciones que al mismo le impone el presente convenio. Art. 14 – El empresario responderá al artista por toda inejecución del contrato, salvo que la misma se deba a caso fortuito o fuerza mayor o causa imputable al propio artista. Art. 15 – si el empresario dispusiese sin justa causa la extinción de cualquiera de los contratos regulados por el presente convenio (sean estos de actuación a plazo fijo o de tiempo indeterminado) a dicha extinción se produjera por denuncia que de la misma hiciere el artista en base a justa causa, este último tendrá derecho a la percepción de las respectivas indemnizaciones con mas los daños y perjuicios emergentes de la inejecución del contrato los que se fijarán en relación directa de los que el artista justifique o de los que a falta de demostración se establezcan judicialmente atendiendo al solo hecho de la ruptura anticipada del contrato, reparación ésta que nunca podrá ser inferior al total de lo que el artista hubiera percibido de haberse cumplido íntegramente el contrato en cuestión. Recíprocamente el artista responderá al empresario por los daños y perjuicios que causasen a este último cuando la extinción obedeciere a hecho imputable al mismo. Art. 16 – Cuando el contrato fuera formalizado con la intervención de agentes o representantes del artista, la contraprestación que corresponda a este último no podrá quedar afectada por los aranceles y comisiones que a su vez tenga reconocido el agente o representante por su intervención, no pudiendo por consiguiente efectuar deducciones o retenciones de los importes que el artista deba recibir con destino al agente o representante. Art. 17 – No se admitirá que los Artistas de Variedades sean contratados por terceros con vistas a proporcionarlos a las empresas considerándose en tal caso ligados contractualmente en forma directa con quien utilice la prestación de su actividad artística. En tal supuesto y cualquiera sea el acto o estipulación que al efecto se hubiese concertado, los terceros contratantes y la empresa para la cual el artista preste su actividad responderán solidariamente por todas las obligaciones emergentes de la misma y de la que deriven de los regímenes de la Seguridad Social, ya sean organismos oficiales o de Obra Social o Sindical de la entidad firmante.



Quedan igualmente constituidos en la obligatoriedad solidaria de párrafo anterior las personas que contraten o subcontraten con otros los locales o establecimientos habilitados a su nombre, para brindar espectáculos artísticos de los comprendidos en este Convenio, sea que corresponda a su actividad principal o accesoria, tengan o no fines de lucro, si se trata de espectáculos programados y organizados por particulares y Organismos Oficiales o Semi Oficiales, cualquiera sea la denominación que hubieran adoptado como las llamadas “Empresas de pared”, Dueños de carpas u otras instalaciones permanentes o precarias. La obligación se extenderá por el plazo previsto por los contratos, sus eventuales renovaciones y por todas aquellas otras consecuencias que se deriven de la formalización, cumplimiento o extinción de los contratos de actividades de trabajo artístico. La misma solidaridad se dará a una o mas empresas aunque tuviese la dirección, control o administración de otras o de tal modo relacionadas que constituyen un grupo comercial o de cualquier orden, de carácter permanente o accidental para la realización o para brindar los espectáculos comprendidos en este convenio sea como actividad principal o accesoria. Los jueces según los casos, podrán prescindir de las formas jurídicas que hayan adoptado las empresas, sociedades o asociaciones y referir la responsabilidad solidaria, asignada en el presente articulo en arreglo a la realidad personal o material de las mismas. Art. 18 – Los contratos por los cuales un artista asigne su representación exclusiva a un agente representante, no podrá tener una duración superior a un año a cuyo vencimiento caducara automáticamente, si no fuesen renovados e inscripta su renovación. Por su vencimiento no deben las partes indemnización ni retribución alguna aún cuando no fuesen renovadas. Idéntica disposición regirá con respecto a los acuerdos o contratos de representación que se hubiesen formalizado en el extranjero para tener efecto en el país o que formalizados en éste, tengan efecto en el extranjero. Se consideraran nulas y sin valor aquellas cláusulas por las cuales el artista consiente la fijación de sus retribuciones, las formalidades o tiempo de su actuación por el agente o representante, sea para uno o varios empresarios si de ello se deriva una notable desproporción en las prestaciones teniendo en cuenta la categoría reconocida al artista o por las limitaciones del acto resultara en razón de la forma, modalidades o tiempo por el cual se hubiera comprometido su actuación, obrándose de acuerdo a los principios de buena fe y a lo que el artista y su agente o representante entendieron o pudieron entender al formalizar el acto de representación, obrando con cuidado y previsión. En tal caso, el artista podrá rehusar su actuación siempre que lo manifestara a la otra parte contratante en un plazo adecuado contemporáneo al registro del contrato. Si el agente o representante no hubiesen formalizado contrato de actuación para el artista en arreglo a las condiciones antes mencionadas, garantizándole ocupación de un tiempo que no exceda de los tres meses a contar de la última actuación, el artista podrá considerar extinguido el acuerdo o contrato de representación con la sola comprobación del vencimiento del plazo y de las circunstancias apuntadas precedentemente.



CONTRATO TIPO Art. 19 – Las partes firmantes de esta Convención Colectiva preverán las formalidades de contrato tipo que deberá suscribirse cualquiera sea la modalidad de contratación del artista, debiendo hacerse por cuadruplicado, haciéndose entrega de una copia a cada parte, un tercer ejemplar para su registro en la UADAV y el cuarto para el Sector Empresario. Se tendrá como parte integrante de la presente Convención Colectiva de Trabajo el Contrato Tipo que se agrega al mismo como planilla anexa formando un todo con el mismo. REGISTRO OBLIGATORIO Art. 20 – Los contratos a que se hace mención en el Art. Anterior deberán ser formalizados ante la UADAV en su sede social y con intervención de ésta y del sector empresario sea que al artista lo haga por sí o por representante o apoderado. Si la contratación se ajustare a lo dispuesto en este convenio se procederá a registrar el contrato quedando a cargo del empresario el pago en concepto de arancel por dicho registro el cual se establece en 20 Pesos cuando el monto total del mismo ascienda a importes inferiores a 1.000 Pesos y en los casos que el monto del mismo sea de esa suma o superior a ella este arancel será del 3% de su importe total. Lo recaudado por este concepto arancelario será distribuido en forma equitativa entre la Entidad Sindical signataria de este convenio (a quien le corresponderá la mitad de las sumas que ingresen por tal concepto) y la representación Empresaria a la que en conjunto le corresponderá el restante 50%. El artista podrá invocar las disposiciones del contrato, aún cuando el mismo se hubiese formalizado de otro modo que el expresado y se hubiese omitido el requisito de su registro, no así la parte empresaria a cuyo respecto se obliga el cumplimiento de la formalidad expresada, no pudiendo en consecuencia invocarlo a efecto alguno. No se podrán formalizar contratos de actuación artística sino con aquellos artistas que figurasen inscriptos según su especialidad en el registro que al efecto se habilitará en la UADAV. A aquellos fines, las empresas deberán solicitar se certifiquen previamente sobre la concurrencia de tal requisito a cuyo fin la UADAV extenderá la correspondiente orden o tarjeta de habilitación sin la cual el contrato no surtirá sino los efectos consiguientes en los párrafos precedentes sin perjuicio de suprimirse la actuación del artista contratado en infracción. En este último caso la prohibición del trabajo y/o la suspensión del espectáculo no le privarán al artista de la percepción de la remuneración que tuviese asignada. Las empresas, apoderados y/o representantes como así también los artistas en todas sus especialidades comprendidas dentro de este convenio se obligan a respetar y cumplir con esta cláusula. Art. 21 – Los contratos celebrados fuera del país, para surtir efecto en éste, se trate de artistas nacionales o extranjeros, quedan igualmente sujetos a la exigencia de su registro de igual forma que el Art. 19. Art. 22 – Los representantes o agentes deberán registrar los mandatos, representaciones y las cartas, instrucciones y ordenes que tuviesen de las que



deberán resultar las retribuciones máximas que le estuviesen acordados con relación a la de sus representados. Se llevará igualmente un registro de firmas de los representantes cuyo mandato se considerará indelegable, el que deberá estar autenticado ante Escribano público. Art. 23 – La misma exigencia de la inscripción regirá cuando se trate de sociedades o cooperativas de artistas o de artistas – empresarios nacionales o extranjeros. Art. 24 – Cuando el artista sea propietario del local, o empresario (comprobado fehacientemente) y actúe en el mismo, deberá depositar mensualmente en la UADAV un 20% de un sueldo vital y móvil en concepto de retenciones sindical y empresaria por partes iguales. Art. 25 – En las contrataciones que se efectúen con artistas extranjeros se aplicarán en nuestro país todas las libertades y restricciones que existan en el país de origen con respecto a la contratación de artistas argentinos para actuar en ellos. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ARTISTAS EXTRANJEROS Art. 26 – Los artistas extranjeros: a) Sin perjuicio del pago del arancel por registro obligatorio del Art. 19, deberán abonar tasas, contribuciones y/o aportes sindicales en la misma proporción que en su país de origen. Esta cláusula regirá para los artistas extranjeros que trabajen en forma transitoria. b) No podrán trabajar en todo el territorio nacional si no poseen su correspondiente pasaporte visado por la autoridad competente en su calidad de artista y su contrato de acuerdo al Art. 19 de este convenio. En todos los casos se respetarán los convenios o pases inter sindicales. c) Solamente percibirán el importe del contrato cuando no adeuden los aranceles correspondientes a los que se hace mención en el presente convenio. d) Será obligación ser socio en tránsito, abonando un año de cuota societaria a UADAV. Art. 27 – Cuando así lo solicite expresamente el artista percibirá los importes que le correspondan según su contrato por intermedio de la UADAV, a cuyo efecto los empresarios deberán depositarlo o hacerlo efectivo en la sede sindical de la calle Sarmiento 2058 de la Capital Federal, o en el que corresponda a sus delegaciones. El pago deberá hacerse en los términos fijados en el contrato y por el importe estipulado en el mismo. Si en el contrato no se hubiese previsto la época del pago el mismo deberá ser efectuado por semana vencida. Art. 28 – Cuando el artista en forma individual o formando parte de un conjunto fuese contratado para actuar fuera del país, la UADAV podrá exigir que se haga el depósito de una suma que garantice los gastos del viaje y estadía y de parte de su retribución convenida. Cuando se trate de artistas que trabajen a mas de 70 km de su lugar de residencia la empresa estará obligada a abonarle pasaje de ida y vuelta al lugar de origen. Art. 29 – Idéntica exigencia a la prevista en el Art. Anterior se requerirá cuando el artista en forma individual o formando parte de un conjunto fuese contratado para actuar en giras dentro de los límites del país. En caso que el traslado del artista se hiciese a más de 410 km del punto inicial de la gira la empresa estará obligada a



proporcionarle pasajes en tren con camarote siendo los gastos de traslado a cargo del empresario, inclusive el traslado de instrumentos musicales u otros elementos de trabajo. Art. 30 – El empresario se hará cargo de las pérdidas materiales que sufra el artista en los vestuarios, implementos de trabajo u otros objetos indispensables para su actividad solamente en el caso en que dicha responsabilidad hubiese sido estipulada expresamente en el contrato. En el supuesto que se incluya dicha cláusula de responsabilidad en el contrato el artista deberá evaluar los importes correspondientes al valor de los objetos que se trate. Art. 31 – En caso de accidentes, enfermedades o muerte del artista en que corresponda indemnización por la vía legal o por vía convencional, tendrán derecho a percibir dichas indemnizaciones las personas enumeradas en el Art. 38 del decreto ley Nº 18037/69. A los fines de esta disposición y de cualquier otra resulte del presente convenio queda equiparado al cónyuge la persona que hubiese vivido públicamente con el artista en aparente matrimonio durante un mínimo de dos años anteriores al fallecimiento, siendo el artista soltero. Tratándose de artistas casados y presentándose la situación antes contemplada, igual derecho tendrá la persona que hubiese convivido con el artista cuando su cónyuge estuviese divorciado o separado de hecho en el momento del accidente, enfermedad o muerte siempre que esta situación se hubiese mantenido durante los cinco años anteriores al siniestro. REGULACION ESPECIFICA DE CASOS LIMITROFES Art. 32 a) Las denominaciones retribuciones “a bolo” solo podrán adoptarse cuando la actuación del artista no exceda de tres días, responda a servicios determinados de antemano o exigencias transitorias de la empresa. En este caso el vínculo comienza y termina con la actuación del artista por el lapso convenido. b) Del personal de bailarinas de sala y sin alternación con el público y de los alternadores/as: Su contratación se entenderá que comienza y finaliza con cada una de las prestaciones diarias, al fin de cada una de las cuales, las partes quedarán desvinculadas y sin obligación mutua. Percibirán por cada día de actuación la contraprestación o cachet que fijen libremente las partes. Será de aplicación lo normado en el Art. 8 de este Convenio medie o no contrato escrito de actuación. CAPACIDAD Art. 33 – Toda persona mayor de 18 años tendrá plena capacidad para realizar cualquiera de las actividades artísticas, inclusive nocturnas previstas en el presente Convenio Colectivo, incluidos los casos limítrofes regulados en el Art. 31. Art. 34 – La cesión que se efectúe del contrato artístico, sin que comprenda en ello la cesión o transferencia del establecimiento, requerirá la aceptación expresa y por escrito del artista y aún cuando medie tal conformidad, cedente y cesionario responderán solidariamente por todas las obligaciones resultantes de la obligación cedida. Cuando se opere la transferencia por cualquier título del establecimiento, ya sea a título permanente o transitorio, responderán solidariamente por todas las



obligaciones resultantes de la relación artística pendiente, tanto el adquirente como la persona que transfiere el negocio. Si por motivo de la transferencia del negocio se infiriese al artista un perjuicio actual o futuro tendrá el mismo derecho de denunciar su contrato. INSPECCIONES Art. 35 – Las empresas se comprometen a facilitar la labor de los inspectores y/o representantes y/o delegados que designe la UADAV y/o la representación empresaria debidamente acreditados a los fines de verificar el cumplimiento de las normas establecidas en el presente Convenio. PERSONERIA Art. 36 – Las partes intervinientes en este convenio se reconocen recíprocamente su personería a los efectos del mismo. COMISION PARITARIA Art. 37 – Una comisión paritaria integrada por tres titulares y tres suplentes por cada parte (UADAV y REPRESENTACION EMPRESARIAL) y presidida por un funcionario del Ministerio de Trabajo, resolverá todas las cuestiones referentes a interpretación del presente, en cualquiera de sus partes. En tal sentido cualquier problema de interpretación del presente convenio deberá obligatoriamente ser arbitrado por esta Comisión mixta, como requisito previo a la apertura de cualquier acción jurisdiccional. Hasta tanto no dictamine esta Comisión mixta, no correrán intereses de ninguna naturaleza, los que empezarán a partir de su laudo. Se establece que dicha Comisión mixta deberá reunirse en un plazo no mayor a 48 hs. a contar desde el momento en que lo soliciten UADAV o el Sector Empresario. Art. 38 – Se pacta expresamente que tanto UADAV, como el Sector Empresario se comprometen a unir su acción ante cualquier hecho de cualquier autoridad, o ante cualquier disposición de inferior jerarquía, o local, que desconozca alguna de las cláusulas del presente, o sea perjudique las condiciones normales del trabajo o vaya en perjuicio de las fuentes de trabajo. Art. 39 – El Ministerio de Trabajo será el único organismo de aplicación y vigilancia del cumplimiento del presente Convenio. FONDO DE OBRA SOCIAL Y APORTES SINDICALES Art. 40 – Los aportes para el fondo de la Obra social, se ajustaran a lo normado por la Ley 18610 (INOS). En cuanto al aporte sindical, el correspondiente al artista 3% será descontado de los emolumentos correspondientes al mismo por la empresa, que se constituye en agente de retención. Art. 41 – Los locales que se desempeñen sin personal artístico ni alternadores/as ni músicos y utilicen música mecánica deberán abonar mensualmente la suma de 400 Pesos la que será distribuida de la siguiente forma: 200 Pesos con destino a UADAV y 200 Pesos con destino a la representación Empresaria. Los locales que trabajen con bailarinas de sala con o sin alternación con el público y/o alternadores/as abonarán mensualmente la suma de 40 Pesos por cada una de



esas personas, suma que será distribuida de la siguiente manera: 20 Pesos para UADAV y 20 Pesos para la representación Empresaria. Art. 42 – Se establece expresamente que ningún artista podrá ser obligado a alternar, función que será optativa y dependerá del acuerdo entre el empresario y el artista. Art. 43 – Cualquier cuestión no contemplada por el presente será decidida y reglamentada por la Comisión mixta establecida por el Art. 36 del presente Convenio. LOCALES CON ESPECTACULO CONTRATO TIPO Afiliado Nº…………… Contrato Nº…………. En …………………. a los ………….días del mes de …………… del año...………........ Entre …………………………………………. (en adelante el empleador) con domicilio en ………………………………………… localidad……………………….................… y……………………….en adelante el artista cuyo nombre artístico es ………………............................................ con domicilio en …………………………………… se conviene celebrar un contrato de actuación artística sujeto a las siguientes cláusulas: 1)………………………………………….. contrata a …………………………………. en calidad de …………………….. exclusivo/ no exclusivo para actuar en …………………………………………. Desde el ……………………………………. Hasta el ……………………………………….. pudiéndose ser prorrogado el mismo por común acuerdo de las partes interesadas. Prórroga que deberá ser visada por UADAV. 2) El empleador pagará al artista la cantidad de Pesos ……………………….. por día. 3) El artista trabajará dentro del siguiente horario: De……. hs. y de …….. a ……… hs. 4) El empleador entregará al artista ………………..pasajes desde ……………… hasta…………… y …………….pasajes de regreso al punto inicial de contratación. 5) El empleador abonará al artista la remuneración pactada de la siguiente manera: ………………………………………………………………............................................. 6) El incumplimiento por parte del empleador a las obligaciones asumidas en este contrato, facultará al artista a dar por rescindido el presente de pleno derecho sin previa intimación, corriendo a cargo del empleador, desde el día del incumplimiento, los daños y perjuicios e indemnizaciones laborales. 7) Los contratos tipo serán firmados exclusivamente por empresas contratantes o apoderados y los artistas contratados o sus apoderados no pudiendo en ningún caso firmar por ellos intermediarios que no exhiban poderes extendidos por Escritura Pública o autorización con las firmas certificadas por Escribano Público o registrados y autorizados por la UADAV. 8) La UADAV podrá exigir en cada caso que las retribuciones del artista sean



depositadas en el Sindicato y podrá exigir en cualquier momento la exhibición de recibos de pago y de documentos contables laborales. 9) El ejemplar del artista quedará en la UADAV y deberá ser retirado personalmente por el interesado. 10) Para todos los efectos judiciales y extra judiciales derivados del presente contrato, el empleador constituye domicilio especial en …………………………………………… y el artista en ……………………………………….. sometiéndose ambos a la Jurisdicción de los Tribunales de Trabajo de …………………………………. Con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles. Se entiende bajo la denominación artista a los siguientes integrantes del conjunto: Apellido y nombre Firma Especialidad Nacionalidad
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